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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el pri­
vilegio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el 
territorio nacional, de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la 
vigente Legislación sobre Propiedad Industrial que, como el 
enunciado indica, se trata de "TORNILLO EXCENTRICO, PERFECCIONA 
DO".

La presente invención hace referencia a un 
tornillo excéntrico que ha sido perfeccionado en sus caracteris^ 
ticas constructivas aportando una ventajosidad que lo hace más 
apto para el fin a que se destina.

Como se sabe, a fin de asegurar debidamen­
te en el cierre las puertas de muebles, tales como armarios y 
similares, la falleba engancha por sus extremos acodados al ani 
lio o elemento correspondiente enclavado en el lugar adecuado.

Con esta disposición convencional era pre­
ciso realizar un muy estudiado y trabajoso montaje de las pie­
zas que intervenían para asegurar el perfecto abrazamiento de 
una pieza por la otra, lo cual muchas veces no era logrado a en 
tera satisfacción.

En evitación de los inconvenientes que su­
ponía la disposición convencional surgió la idea del tornillo 
excéntrico que permitía su correcto abrazamiento aún después de 
montado por simple ajuste del mismo con respecto al codo de la 
falleba sin tener que moverlo de su lugar de enclavamiento.
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Hasta ahora estos tornillos excéntricos 
eran constituidos de una sola pieza, lo cual planteaba una se­
rie de problemas técnicos relacionados con el preciso mecaniza­
do con que los mismos debían realizarse.

La solución en tornillos excéntricos pro­
puesta por nosotros soslaya estos problemas técnicos además de 
suponer una economía en el proceso de fabricación de los mis­
mos .

A tal efecto, nuestro tornillo excéntrico 
está constituido por dos piezas independientes entre sí, una de 
las cuales es la determinante del tornillo en sí, en tanto que 
la otra determina el cuerpo del tornillo.

Este cuerpo es un bloque macizo y rígido 
de material plástico termo-endurecible, preferentemente, en el 
cual va ajustadamente encajado a presión de manera excéntrica 
aquel tornillo, quedando la conjunción de ambas piezas rigidi- 
zada e inmovilizada.
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Como puede apreciarse, la construcción de 
nuestro tornillo excéntrico no entraña dificultad alguna, sino
que resulta muy sencilla.

Para comprender mejor la naturaleza del ii 
vento, en el plano adjunto representamos (a título de ejemplo 
meramente ilustrativo y no limitativo) una forma preferente de 
realización industrial, a la que nos remitimos en nuestra des­
cripción; sobre dicho plano:
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La figura 1 es una representación muy sin 
plificada de un mueble-armario que comporta o incorpora nues­
tro tornillo excéntrico.

La figura 2 es una vista frontal de nues­
tro tornillo excéntrico.

La figura 3 es una vista en planta de la 
sección indicada en la figura precedente.

El tornillo excéntrico, objeto de la pre­
sente invención, está integrado por dos piezas independientes 
entre sí (1) y (2).

La pieza (1) es la determinante del tornd 
lio en sí, en tanto que la pieza (2) es un bloque macizo y rí­
gido de material plástico termo-endurecible, preferentemente, 
en el cual va ajustadamente encajado a presión la pieza (1) o 
tornillo que lo atraviesa excéntricamente de lado a lado.

Mientras que por un lado queda sobresa­
liente^ la cabeza (3) del tornillo por el otro sobresale desta­
cadamente el cuerpo del propio tornillo o pieza (1).

Queda así determinada una conjunción rig- 
dizada e inmovilizada entre ambas piezas (1) y (2) resultando 
un conjunto apto para su enclavamiento en lugar adecuado por 
penetración del tornillo o pieza (1) en tanto que la pieza o 
bloque (2) macizo y rígido queda en disposición libre para su 
ajustado abrazamiento por el extremo acodado (4) de la falleba.

Por todo ello puede apreciarse la senci-
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H e z  constructiva de nuestro tornillo excéntrico que resuelve 
los problemas técnicos de mecanizado presentados por los torni 
líos excéntricos de una sóla pieza utilizados hasta ahora, sin 
menoscabo de sus cualidades físicas y aportando ademas unas 
ventajas económicas.

Descrita suficientemente la naturaleza 
del presente invento, así como su realización industrial, solo 
cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posi­
ble introducir cambios de forma, materia y disposición, sin sa 
lirse del cuadro del invento, en cuanto tales alteraciones no 
supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Conve­
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el 
derecho de extender la presente demanda a los países extranje­
ros, si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la 
presente solicitud.

" N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita por 

veinte años como nuevo en España, de acuerdo con la vigente Le 
gislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "TOR 
NILLO EXCENTRICO, PERFECCIONADO", en todo de acuerdo con las 
siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Tornillo excéntrico, perfeccionado, 

caracterizado porque está integrado por dos piezas independien
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tes entre sí, una de las cuales constituye el tornillo propia­
mente dicho, en tanto que la otra es un bloque macizo preferente 
mente de material sintético rígido, en donde va encajado ajusta­
damente a presión aquel tornillo que lo atraviesa excéntricamen­
te de lado a lado en orden a determinar una conjunción rigidiza- 
da e inmovilizada entre ambas piezas.

2.- "TORNILLO EXCENTRICO, PERFECCIONADO".
Según queda sustancialmente descrito en 

la presente memoria descriptiva que consta de seis hojas mecano­
grafiadas por una sola cara, acompañada de sus correspondientes 
dibujos.
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